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MODIFICA GLOSAS Y HOMOLOGA ARANCELES DE

PRESTACIONES DEL SUBDEPARTAMENTO

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, DEL
DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE

MEDICAMENTOS.

RESOLUCIÓN EXENTA N

SANTIAGO,
09.MAY2011 0848

VISTO Y CONSIDERANDO: Estos antecedentes;

I) El memorándum N°191, de 11 de abril de 2.011, del Jefe Departamento Agencia

Nacional de Medicamentos, solicitando corregir las glosas de las prestaciones del

Subdpto. Estupefacientes y Psicotrópicos, además solicita agregar prestaciones.

II) El correo electrónico del día 02 de mayo de 2.011, enviado a Asesoría Jurídica por D.

Pedro Salgado, en su calidad de Coordinador de Gestión del Dpto. ANAMED.

III) El oficio N° 38, de 11 de enero de 2011, proyecto de modificación y actualización de

aranceles de las prestaciones que otorga este Instituto, para la aprobación del

Ministerio de Salud.

IV) Que, el oficio recién señalado aún no ha sido aprobado por el Ministerio del ramo, por

lo tanto se deben establecer de manera transitoria ciertas prestaciones que este

Instituto debe otorgar de manera continua y permanente, y

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me

confieren los artículos 61 letra b) y 66 letra c), del DFL 1, de 2005, que fija texto refundido,

coordinado y sistematizado del decreto ley Ns 2.763, de 1979 y de las leyes NQ 18.933 y Ne

18.469; las que me confieren los artículos 35, 38 y 39 letras a), d) y f) y 47 letra a) del

Decreto Supremo N°1.222 de 1996, del Ministerio de Salud; y en uso de las facultades que

me otorga el decreto supremo Ne122, de 28 de diciembre de 2.010, de la misma Secretaría

de Estado, dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN:

1.- MODIFÍCASE las glosas de las prestaciones del
Subdepartamento Estupefacientes y Psicotrópicos, del Departamento Agencia Nacional de

Medicamentos, de la siguiente manera;

Código

Prestación

4130001

4130002

4130003

4130010

Glosa Antigua

CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN DE
ESTUPEFACIENTES/

PSICOTRÓPICOS.

CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN

PRODUCTOS ESTUPEFACIENTES/

PSICOTRÓPICOS/ PRECURSORES/
PSICOACTIVOS.

CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN DE
PSICOACTIVOS/ PRECURSORES.

AUTORIZACIÓN DE DESTRUCCIÓN Y

BAJA DE PRODUCTOS

CONTROLADOS.

Nueva Glosa

CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN DE

DROGAS Ó PRODUCTOS
ESTUPEFACIENTES Ó

PSICOTRÓPICOS.
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE

PRODUCTOS ESTUPEFACIENTES,

PSICOTRÓPICOS, PRECURSORES Ó
PSICOACTIVOS.

CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN DE

DROGAS Ó PRODUCTOS
PRECURSORES Ó PSICOACTIVOS.
AUTORIZACIÓN DE DESTRUCCIÓN Y

BAJA DE PRODUCTOS

CONTROLADOS.








